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RADICADO 0526631030012019-00035-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

 

De conformidad al artículo 76 del C.G. del P., previo a tenerse en cuenta la 

renuncia al poder presentada por los abogados Néstor Moisés Meza Valencia y 

Diana Cristina Higuita Rueda, deberán allegar la comunicación enviada a sus 

poderdantes comunicándoles su renuncia. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No 140  , fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  2 DE NOVIEMBRE del  2021 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
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 Secretaria 
 

 


